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MINISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

FSSP-165-LPN-O
CONTRATO DE OBRA No. 126/2016

Nosotros,  ELVIA  VIOLETA MENJIVAR  ESCALANTE, mayor  de  edad,  Doctora  en

Medicina, de este domicilio, portadora de mi Documento Único de Identidad Número 

                 

, con Número de Identificación Tributaria 

                                                                 ; actuando en nombre y representación del Ministerio

de Salud, con Número de Identificación Tributaria 

                                                                     , personería que compruebo con la siguiente

documentación: I) El Acuerdo Ejecutivo de la Presidencia de la República Número DIEZ, de

fecha uno de Junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial Número NOVENTA

Y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TRES del uno de Junio de dos mil catorce, en donde

aparece que el Señor Presidente de la República nombró a la Doctora Elvia Violeta Menjivar

Escalante,  Ministra  de  Salud,  a  partir  del  día  uno  de  junio  del  año  dos  mil  catorce,  II)

Certificación expedida en esta ciudad, a los un días del mes de Junio del año dos mil catorce,

por el Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, Secretario para Asuntos Legislativos y

Jurídicos de la Presidencia de la República,  de la que consta que de folio cinco vuelto del

Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos, que lleva dicha Presidencia,  se

encuentra asentada el Acta de Juramentación a través de la cual la Doctora ELVIA VIOLETA

MENJIVAR ESCALANTE, rindió  protesta  constitucional  como Ministra  de Salud, ante  el

señor Presidente de la República Salvador Sánchez Cerén, el día uno de junio del año dos mil

catorce;  y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para

firmar Contratos como el presente, y que para los efectos de este Contrato me denominaré

MINISTERIO DE SALUD,  o simplemente  EL  MINSAL, o  EL “CONTRATANTE”, con

domicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador;  y  EVERT JOSÉ PADILLA GARCÍA,
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mayor de edad, Ingeniero Civil,  del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel,

portador de mi Documento Único de Identidad Número 

                               , y Número de Identificación Tributaria 

                                                        , actuando como Administrador Único Propietario y

Representante  Legal  de  la  Sociedad  INVERSIONES  P  &  S,  SOCIEDAD  ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INVERSIONES P & S, S.A. DE C.V., con Tarjeta

de Identificación Tributaria Número 

,  calidad que es acreditada mediante:  a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la

Sociedad INVERSIONES P & S,  SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que

puede abreviarse INVERSIONES P & S, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a

las diez horas del día treinta de julio de dos mil siete, ante los oficios notariales de NORMA

ELIZABETH PEREZ DE RIVAS, inscrita en el Registro de Comercio el día veintitrés de agosto

de dos mil siete, bajo el número CINCUENTA Y CUATRO del Libro DOS MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO del Registro de Sociedades; de la que consta que su nacionalidad es

salvadoreña, que su naturaleza, denominación es la ya expresada, que su domicilio es el de la

ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel; que su plazo es por tiempo indefinido, que

dentro de su finalidad social se encuentra brindar servicios profesionales a empresas, a través de

consultoría de proyectos, diseño, dibujo y construcción, entre otras; así como la realización de

actos como el presente; que la Administración de la sociedad está confiada a un Administrador

Único; que la Representación de la sociedad judicial y extrajudicial y el uso de la firma social, le

corresponde al  Administrador Único de la Sociedad, quien durarán en sus funciones CINCO

AÑOS contados a partir de la fecha de su elección; y b) Credencial de Elección de Administrador

Único Propietario y Suplente de la sociedad, inscrita el día treinta y uno de julio de dos mil doce,

bajo el número NOVENTA Y SIETE del Libro DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO
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del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en la cual consta que el otorgante fue electo

Administrador Único Propietario de la sociedad para el período de CINCO AÑOS, contados a

partir del día veintitrés de agosto de dos mil doce al veintiséis de agosto de dos mil diecisiete. En

consecuencia el compareciente se encuentra facultado para suscribir actos como el presente; que

en  lo  sucesivo  del  presente  instrumento  se  denominará La  “CONTRATISTA”.  Ambos

comparecientes manifestamos: a) Ser de los datos de identificación consignados, b) Estar en el

libre  ejercicio  de  nuestros  derechos  civiles,  y  c)  Que la  representación  que  se  ejercita  es

suficiente conforme a la ley y a nuestro juicio para la celebración de este acto y que es nuestra

voluntad  suscribir  el  presente  CONTRATO DE OBRA de conformidad  con las  siguientes

cláusulas:

Por cuanto EL CONTRATANTE desea que LA CONTRATISTA ejecute las obras del Proceso

de  Contratación  FSSP-165-LPN-O denominado  OBRAS  MENORES  DE

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS SANITARIOS DE PRIMER

NIVEL DE ATENCIÓN. INCLUYE OBRAS A REALIZAR EN EL DEPARTAMENTO

DE LA UNIÓN.,  Contrato de Obra No. 126/2016, para los siguientes Lotes:  a)  LOTE 5:

Mejora  de  Obra  de  UCSF  Intermedia  de  El  Sauce,  La  Unión;  y  b)  LOTE  6:

Mantenimiento de Obras de UCSF Intermedia de Conchagua, La Unión; y en adelante

denominado “LAS OBRAS” y EL CONTRATANTE, ha aceptado la Oferta para la ejecución y

terminación  de  dichas  Obras  y  la  subsanación  de  cualquier  defecto  de  las  mismas,  según

especificaciones establecidas en el anexo número uno del presente contrato.

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente:

1. En  este  Contrato  las  palabras  y  expresiones  tendrán  el  mismo  significado  que

respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Contractuales a las que se hace
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referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Contrato y se leerán e

interpretarán como parte del mismo.

2. En consideración a los pagos que EL CONTRATANTE hará a LA CONTRATISTA como

en  lo  sucesivo  se  menciona,  este  último  por  este  medio  se  compromete  con  EL

CONTRATANTE a ejecutar y completar las Obras, para los Lotes: a) Lote No. 5  por un

monto de SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOS DÓLARES CON SETENTA

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 65,902.70)

y  b)  Lote  No.  6  por  un  monto  de  CINCUENTA Y CINCO  MIL  NOVECIENTOS

NOVENTA  Y  DOS  DÓLARES  CON  DIEZ  CENTAVOS  DE  DÓLAR  DE  LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 55,992.10); haciendo un monto total para los

Lotes 5 y 6, por la cantidad de CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 121,894.80) y a subsanar cualquier defecto de las mismas

de  conformidad,  en  todo  aspecto  con  las  disposiciones  del  Contrato,  los  cuales  se

desglosan de la siguiente forma:

LOTE No. 5

"MANTENIMIENTO DE OBRA DE LA UNIDAD COMUNITARIA DE SALUD FAMILIAR INTER-
MEDIA DE EL SAUCE, LA UNION"

 

FONDOS: BANCO MUNDIAL

INSUMOS  COSTO  PAR-
CIAL 

 COSTO TOTAL 

COSTO TOTAL   $       58,320.97

OBRAS PRELIMINARES Y PROVISIONALES  $        1,812.50  

DESMONTAJES Y DEMOLICIONES  $        1,724.60  

MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES  $      36,924.87  
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OBRAS EXTERIORES GENERALES  $      14,039.00  

MISCELANEOS  $           780.00  

PAGOS POR TRAMITES Y PAGOS POR PERMISOS  $        3,040.00  
COSTO TOTAL   $          58,320.97

Costo Directo (Material + Mano de Obra)   $           44,862.28 

Costo Indirecto   $           13,458.69 
IVA   $            7,581.73 
COSTO TOTAL DE LA OBRA: SESENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS DOS 70/100 DOLARES DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA

 
$           65,902.70

LOTE No. 6

"MANTENIMIENTO DE OBRA  DE LA UNIDAD COMUNITARIA DE SALUD FAMILIAR INTER-
MEDIA DE CONCHAGUA, LA UNION"

CUADRO RESUMEN Y COSTO TOTAL DE LA OBRA

DESCRIPCION DE PARTIDAS  COSTO PARCIAL  COSTO TOTAL 

COSTO TOTAL   $           49,550.53

OBRAS DE INSTALACIONES PRELIMINARES  $         2,112.50  

DESMONTAJES Y DEMOLICIONES  $         1,106.17  

MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES   

MODULO PRINCIPAL  $       16,723.08  
MODULO DE LABORATORIO  $         2,548.02  

MODULO DE DIRECCION  $         1,589.50  

MODULO DE BODEGA DE MEDICAMENTO  $        7,744.56  

MODULO DE FARMACIA  $        2,051.31  

OBRAS EXTERIORES GENERALES  $      11,810.39  

TRAMITES,  CONEXIÓN  ELECTRICA,  ROTULO  Y
PLACA CONMEMORATIVA

 $        3,865.00  

COSTO TOTAL   $           49,550.53

Costo Directo (Material + Mano de Obra)   $           38,115.79

Costo Indirecto   $           11,434.74 

IVA   $             6,441.57 

COSTO  TOTAL DE  LA OBRA:  CINCUENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 10/100 DOLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

 
$           55,992.10
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3. El pago de las obras para los Lotes No. 5 y 6, objeto de este Contrato serán cargados al

Cifrado Presupuestario 2016-3200-3-09-01-22-3-61602, de fecha 18 de enero de 2016.

Componente  I:  Ampliación  de  los  programas  y  los  servicios  de  salud  prioritarios.

Categoría de Inversión: 1.1.1.2. Mantenimiento de los Centros Sanitarios.

4.  EL CONTRATANTE por este medio se compromete a pagar a LA CONTRATISTA como

retribución por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el

Precio del Contrato o aquellas  sumas que resulten pagaderas  bajo las disposiciones  del

presente Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste.

5. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras objeto de este contrato para los Lotes

No. 5 y 6 de la siguiente forma: a) LOTE 5: En el plazo de SETENTA Y CINCO DIAS

CALENDARIO,  y  b)  LOTE  6:  En  el  plazo  de  SETENTA  Y  CINCO  DIAS

CALENDARIO, ambos plazos serán contados a partir de la Orden de Inicio, emitida por el

MINSAL,  por  medio  de  la  Dirección  de  Desarrollo  e  Infraestructura  Sanitaria  del

MINSAL. Las etapas de ejecución de la obra, recepción preliminar, final y liquidación

deberán estar finalizadas durante el plazo contractual de cada lote.

6.  Fraude y Corrupción: El Banco exige que todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios

de préstamos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, contratista es, contratistas y

sus  agentes  (hayan  sido  declarados  o  no),  su  personal,  Subcontratistas,  Subconsultores,

Proveedores de servicios o Proveedores de insumos que participen en proyectos financiados

por el Banco, observen las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de

ejecución de dichos contratos, (En este contexto, cualquier acción ejercida por el Licitante,
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Proveedores, contratista o cualquier integrante de su personal, o su agente o sus subcontratistas,

Proveedores de servicios, Proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso

de licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia. Para dar cumplimiento

a esta política, el Banco: a) define,  para  efectos  de  esta  disposición,  las  expresiones  que

prosiguen según se indica a continuación:  (i)  “práctica corrupta”  significa  el  ofrecimiento,

suministro, aceptación o solicitud, directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin

de influir impropiamente en la actuación de otra persona, (“Persona” se refiere a un funcionario

público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del  contrato.  En este

contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras

organizaciones  que  toman  o  revisan  decisiones  relativas  a  los  contratos),  (ii)“práctica

fraudulenta” significa  cualquiera  actuación u omisión,  incluyendo una tergiversación de los

hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona con el fin

de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una obligación, (  “Persona”

significa un funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” se refieren al proceso

de  contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar

dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contrato), (iii) “práctica de

colusión” significa un arreglo de dos o más personas, (“Personas” se refiere a los participantes

en  el  proceso  de  contratación  (incluyendo  a  funcionarios  públicos)  que  intentan  establecer

precios  de  oferta  a  niveles  artificiales  y  no competitivos)  diseñado para  lograr  un propósito

impropio,  incluyendo influenciar impropiamente las  acciones de otra  persona;  (iv) “práctica

coercitiva” significa  el  daño  o  amenazas  para  dañar,  directa  o  indirectamente,  a  cualquiera

persona, o las propiedades de una persona, ( “Persona” se refiere a un participante en el proceso

de  contratación  o  en  la  ejecución  de  un  contrato),  para  influenciar  impropiamente  sus

actuaciones.(v),  “práctica  de  obstrucción” significa:  (aa) la  destrucción,  falsificación,

alteración  o  escondimiento  deliberados  de  evidencia  material  relativa  a  una  investigación  o

brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una investigación por
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parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas  o de colusión;

y/o la amenaza, persecución o, intimidación de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo

que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la investigación,  o (bb) las

actuaciones  dirigidas  a  impedir  materialmente  el  ejercicio  de  los  derechos  del  Banco  a

inspeccionar  y  auditar  de  conformidad  con  la  subcláusula  3.1(e)  abajo.  b)rechazará  toda

propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado para dicha adjudicación ha

participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión,

coercitivas o de obstrucción para competir por el contrato de que se trate; c)anulará la porción del

préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina que los representantes del

Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en prácticas corruptas, fraudulentas,

de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de contrataciones o la ejecución de

dicho contrato,  sin  que el  Prestatario  haya adoptado medidas  oportunas y apropiadas que el

Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas

ocurran;  d)sancionará a una firma o persona, en cualquier momento,  de conformidad con el

régimen de sanciones del Banco, (Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se

le adjudique un contrato financiado por el Banco al término de un procedimiento de sanciones en

contra  del  mismo,  de  conformidad  con  el  régimen  de  sanciones  del  Banco.  Las  posibles

sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un

procedimiento de  sanción en proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con

otras  Instituciones  Financieras  Internacionales  incluyendo  los  Banco  Multilaterales  de

Desarrollo; y  (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y

corrupción en la administración de adquisiciones) incluyendo declarar  dicha firma o persona

inelegible públicamente, en forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le

adjudique  un  contrato  financiado  por  el  Banco  y  ii) que  se  le  nomine  (  Un  subcontratista,

consultor,  fabricante  y/o un  Proveedor de productos o servicios (se usan  diferentes  nombres

según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido:  (i) incluido por el
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licitante en su aplicación u oferta de precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y

específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación para

un proceso  de  precalificación  o  licitación  en  particular;  o  (ii) nominado  por  el  prestatario),

subcontratista, consultor, fabricante o Proveedor de productos o servicios de una firma que de lo

contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato financiado por el Banco 3.2 Para dar

cumplimiento a esta Política, los Proveedores y contratistas deben permitir al Banco revisar las

cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y

someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.

7. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la 

fecha de su recepción, en las direcciones que a continuación se indican: a) El MINSAL en:

Calle  Arce  Número  ochocientos  veintisiete,  San  Salvador,  y  b)  EL CONTRATISTA en:

Avenida Venus, Polígono A-1, No. 6, Residencial Satélite de Oriente, San Miguel, Teléfono y

Fax 2669-1905, Correo electrónico ingepadilla_2929@hotmail.com  

En testimonio  de lo  cual  las  partes  firmamos  el  presente  Contrato en San Salvador, a los

veintitrés días del mes de febrero de dos mil dieciséis. 

DRA.  ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE                   EVERT JOSÉ PADILLA GARCÍA            
MINISTRA DE SALUD                                                                        CONTRATISTA

JACS/GC

9

mailto:ingepadilla_2929@hotmail.com




 

MINISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

FSSP-165-LPN-O
CONTRATO DE OBRA No. 126/2016

ANEXO 1

FSSP-165-LPN-O

1. CONDICIONES CONTRACTUALES

1.1 Documentos Contractuales

Los documentos que constituyen el Contrato son:
a. Documento de Licitación Pública Nacional con sus Enmiendas y Notas Aclaratorias (si las

hubiere)
b. Oferta del Contratista
c. Resolución de adjudicación
d. Contrato
e. Modificaciones contractuales si las hubiere
f. Garantías

En caso de discrepancia entre los documentos contractuales y el contrato, prevalecerá este
último.

1.2 Vigencia del Contrato

El contrato estará vigente a partir de la suscripción del mismo a satisfacción de las partes hasta que
estas hayan cumplido sus obligaciones; la contratista que haya presentado las fianzas requeridas y
estas hayan sido aprobadas por la UACI y el MINSAL al pago de sus obligaciones. El cual no
podrá exceder los días establecidos en la siguiente tabla: 

LOTE ESTABLECIMIENTO DE SALUD VIGENCIA DEL CONTRATO 
5 Mantenimiento de Obra de UCSF Intermedia de El 

Sauce, La Unión.
165 días calendario a partir de la
suscripción del mismo 

6 Mantenimiento de Obra de UCSF Intermedia de 
Conchagua, La Unión.

165 días calendario a partir de la
suscripción del mismo 
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1.3 Plazo de ejecución de la Obra.

Ejecución de la obra por lote según tabla de abajo contados a partir de la Orden de Inicio emitida
por el encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución   del Contrato , en coordinación
con la  Dirección de Desarrollo e Infraestructura Sanitaria del MINSAL.

LOTE DESCRIPCIÓN PLAZO DE
EJECUCIÓN

5 Mantenimiento de Obra de UCSF Intermedia de El Sauce, La Unión. 75 días
6 Mantenimiento de Obra de UCSF Intermedia de Conchagua, La Unión. 75 días

1.4 Administración y Seguimiento del Contrato

De conformidad al Numeral 6.5.10 Administración del Contrato del Manual de Operaciones, la
Administración,  seguimiento  y  ejecución  del  Contrato  será  designada  por  la  Dirección  de
Desarrollo de Infraestructura Sanitaria del MINSAL, para lo cual se ha designado al Arquitecto
Eduardo  Ventura,  Técnico  de  la  Unidad  de  Ingeniería,  toda  comunicación  con  la  persona
encargada  de  la  Administración  del  Contrato  se  hará  por  medio  del  correo  electrónico
jeventura@salud.gob.sv  y Tel: 2132-2463. 

1.5 Supervisión  

Estará  a  cargo  de  la  Supervisión  Externa  contratada  para  el  proyecto  y  dará  el  seguimiento
Técnico, administrativo y financiero de la ejecución de la Obra, a lo largo del proyecto desde que
se entregue la Orden de Inicio hasta la liquidación de éste, velando porque se cumpla lo estipulado
en los Documentos Contractuales, y su relación administrativa con el contratante será a través de
la Unidad de Ingeniería de la DDIS en coordinación con el encargado  de la  administración,
seguimiento y ejecución   del  Contrato quienes deberán informar  y coordinar sobre cualquier
eventualidad que ocurra en el transcurso de la ejecución del proyecto. 
La verificación de la correcta provisión de materiales y equipos, la ejecución de los trabajos y la
prestación de los servicios a cargo del Contratista, será llevada a cabo por la Supervisión de las
Obras.
Deberá  firmar  todo  los  certificados  que  se  emitan,  así  como también  toda  la  documentación
técnica, (planos, estimaciones de obra y otros).
En la Supervisión de la Obras llevarán los siguientes registros
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Bitácora.
Será proporcionada por el CONTRATISTA y se mantendrá en la oficina de la Supervisión, en un
lugar seguro y protegido, bajo custodia de esta, para el respectivo registro e indicaciones en la
realización del trabajo. Al finalizar el proyecto el Contratista la empastara y remitirá al encargado
de la administración, seguimiento y ejecución, pues forma parte del expediente del proyecto y para
efectos de la liquidación final.
Bitácora de obra, que registre: i) las actas pertinentes de las obras, ii) órdenes impartidas por parte
de la Supervisión de la Obra; iii) acuerdos entre la Supervisión de la Obra y el Contratista y iv)
otros aspectos pertinentes a la ejecución de las obras.

Los  trabajos  deberán  ejecutarse  en  un  todo  de  acuerdo  a  los  planos,  detalles  tipo  y
Especificaciones  Técnicas,  plan  de  oferta  y  otros  documentos  técnicos  suministrados  por  el
contratante, y/o instrucciones que imparta la Supervisión de la Obra.

1.6 Plan de trabajo
En un plazo de hasta siete (7) días después de emitida la Orden de Inicio de los trabajos,  el
Contratista, presentará para su aprobación, un plan de trabajo y flujo de desembolso actualizado de
acuerdo a la fecha de Orden de Inicio otorgada. 
El plan de trabajo deberá ser actualizado conforme el avance real de la obra, el cual será entregado
al  supervisor  para  su  respectiva  revisión  y  aprobación  con  visto  bueno  del  encargado  de  la
administración, seguimiento y ejecución.

1.7 Anticipo:  
El pago anticipo será hasta por un monto de 30% del precio del contrato y se pagará al Contratista,
contra la entrega del plan de inversión del anticipo y aprobación de la garantía de anticipo por el
100% de su valor, consistente en garantía bancaria incondicional o fianza, a más tardar dentro de
los diez días siguientes de la  emisión de la   orden de inicio y permanecerá vigente hasta la
deducción total del monto anticipado.
El  anticipo  será  amortizado  en  cada  estimación  presentada  a  cobro,  conforme  al  porcentaje
otorgado en calidad de anticipo. 
Este  anticipo  estará  condicionado  para  utilizarlo  en  la  adquisición  de  bienes  y  servicios  a
incorporarse en el desarrollo de los trabajos a realizar. Para dicho pago deberá presentar anexo a la
factura: el plan de utilización del anticipo, documento que deberá ser firmado por el Supervisor,
encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución  del contrato y el visto bueno del jefe de
la  Unidad  de  Ingeniería  de  la  DDIS.  Así  también,  deberá  presentar  original  de  la  nota  de
aprobación  de  la  garantía  que estipula  el  contrato,  la  cual  es  extendida  por  la  UACI de  este
Ministerio.
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El MINSAL se reserva el derecho de verificar si dicho anticipo ha sido utilizado conforme el plan
de utilización del anticipo. De comprobarse la mala utilización del anticipo, se hará efectiva la
Garantía de Buena Inversión de Anticipo.

1.8 Orden de Inicio:

La ORDEN DE INICIO será  emitida por parte  del  MINSAL,  a  través del   encargado  de la
administración, seguimiento y ejecución y el jefe de la Unidad de Ingeniería de la DDIS, que en
coordinación con la Región de Salud correspondiente emitirán un acta de reunión previa, con el
objetivo de identificar que el lugar donde se desarrollara el proyecto se encuentra a disposición
para que el contratista inicie los trabajos respectivos. 

La Contratista, Supervisión y el  encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del
contrato  se harán presentes al terreno donde se ejecutarán las obras, en el día definido en la Orden
de Inicio para dar por iniciada las labores de ejecución, lo cual quedará asentado en la Bitácora.

En un plazo de hasta siete (7) días después de emitida la Orden de Inicio de los trabajos,  el
Contratista, presentará para su aprobación, un plan de trabajo y flujo de desembolso actualizado de
acuerdo a la fecha de Orden de Inicio otorgada. 

El plan de trabajo deberá ser actualizado conforme el avance real de la obra, el cual será entregado
al  supervisor  para  su  respectiva  revisión  y  aprobación  con  visto  bueno  del  encargado   de  la
administración, seguimiento y ejecución del contrato.

Es importante aclarar que la orden de inicio se emitirá cuando ambos contratos (Supervisión y
Contratista) estén debidamente legalizados.

1.9 Medición de la Obra

Los  trabajos  ejecutados  serán  medidos  de  acuerdo  al  plan  de  ejecución  acordado  y  de  obra
realmente ejecutada lo cual será verificado y autorizado por el Supervisor de Obra.
El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se indicó precio y se entenderá
que están cubiertos en el Contrato.

El Contrato no está sujeto a ajuste de precios.
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1.10 Estimaciones

El Contratista presentará de forma mensual, dentro de los cinco (5) días siguientes a la finalización
del  período,  al  Supervisor  de  Obras  para  su  aprobación,  las  estimaciones  por  el  valor  de  los
trabajos realmente ejecutados. Éstas certificarán las cantidades de trabajo ejecutadas durante el
mes, de acuerdo al Programa de avance físico y financiero programado. El Supervisor de Obras
dispondrá de tres (3) días para aprobar o rechazar la estimación presentada.
Las estimaciones estarán firmadas por el Contratista, el Supervisor externo, el  encargado  de la
administración, seguimiento y ejecución del contrato y visto bueno del Jefe de Supervisión de la
Unidad de Ingeniería y Jefe de la Unidad de Ingeniería de la DDIS.

Las estimaciones  serán preparadas incluyendo  la amortización del  anticipo y las retenciones
correspondientes, de conformidad al formato proporcionado por la DDIS

La estimación deberá contener  la memoria de cálculos y un informe del mes correspondiente el
cual deberá contener: 

 Diagrama  de  Gantt  y  CPM,  y  flujo  mensual  de  desembolsos,  el  cual  comprenderá  el

avance real de la obra para que la Supervisión realice la comparación entre lo ejecutado y
proyectado.

 Descripción del proceso de la obra que se ha ejecutado durante el período de la misma en
el cual detallará; el proceso constructivo, acontecimientos relevantes, la seguridad ocupa-
cional y otros Fotografías de los procesos constructivos realizados acompañadas de una
descripción relacionada con la misma en cada estimación. 

1.11 Orden de Cambio

El contratante podrá ordenar la ejecución del proyecto, el aumento o disminución de las obras
contratadas, o la ejecución de obras extraordinarias, hasta por un monto de un 15% del total del
contrato.  Para  las  disminuciones  y  aumentos  de  obras  se  utilizan  los  precios  del  presupuesto
detallado. Para las obras extraordinarias deberán acordarse con el contratista los precios unitarios
que serán utilizados que sean definidos mediante acta de negociación de precios unitarios.

En caso que el Contratante ordenara, durante la ejecución del Proyecto, una variación de las obras,
el Contratista podrá acordar con el Contratante una ampliación del plazo.

En todos estos casos, será considerado como una modificación del contrato inicial y el Contratante
deberá autorizarla, suscribiendo la orden de cambio respectiva.
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Para solicitar   la orden de cambio  el  encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución
del contrato con el apoyo del Supervisor deberá justificar y gestionar ante la UACI, con al menos
quince (15) días de anticipación a la finalización del plazo de ejecución de la obra, el trámite
correspondiente.

La justificación de la modificativa del contrato deberá estar firmada y sellada por el Contratista, el
Supervisor externo, el  encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato y
visto bueno del Jefe de Supervisión de la Unidad de Ingeniería y Jefe de la Unidad de Ingeniería
de la DDIS.

1.12 Recepción de los trabajos

El  Contratista  le informara al encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución   del
Contrato que las obras están terminadas con el fin de emitir un Acta de Recepción Preliminar y
final.  En coordinación con la Supervisión externa realizaran la recepción preliminar para verificar
la conclusión de la obra conforme al Contrato.
El Contratante, previa certificación de la Supervisión, establece que las obras han sido concluidas,
procederá a emitir el Acta de Recepción Preliminar, en el que se indicará que la obra o una parte
de ella ha quedado preliminarmente terminada en la fecha de la notificación del Contratista. El
Contratista quedará notificado de la lista de los defectos y/o deficiencias menores, que deberá
acompañarse al Acta de Recepción Preliminar mediante anexo. Estos detalles menores deberán ser
subsanados  por el Contratista antes que se firme la recepción final. En un periodo determinado
por el  encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato que no sobrepase el
plazo contractual establecido, Una vez corregido tales pendientes el Contratista notificará de ello
al Contratante.
De no existir defectos y/o deficiencias que subsanar por el Contratista, entonces se procederá a
realizar la Recepción Final.
La Supervisión externa y el  encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato
establecen  que la obra no ha sido concluida, el Contratista habrá incumplido el plazo contractual
del lote y por lo tanto deberá pagar una indemnización por daños y perjuicios de conformidad con
la subclausula 1.16 Penalidades.
Tras la Recepción Final,  el Contratante será responsable del cuidado y la custodia de la obra o de
la parte pertinente de ella, así como también de los riesgos de pérdida  o  daños a ésta, y se hará
cargo en delante de la obra o de la parte pertinente de ella.
Las  etapas  de  ejecución  de  la  obra,   recepción  preliminar,  final  y  liquidación   deberán  estar
finalizadas durante el plazo contractual de cada lote.
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1.13 Liquidación del contrato.

El Contratista presentará una estimación final para efectos de liquidación del contrato en los diez
(10) días posteriores a la recepción final de la obra, previa revisión y aprobación por parte del
Supervisor y Visto Bueno del  encargado  de la  administración,  seguimiento y ejecución del
contrato,  esta  estimación  deberá  ser  firmada  por  el  Contratista,  el  Supervisor  externo,   el
encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato y visto bueno del Jefe de
Supervisión de la Unidad de Ingeniería  y Jefe de la Unidad de Ingeniería de la DDIS.

Esta estimación deberá acompañarse de un informe final el cual deberá contener:

Planos completos, lo cual comprenderá: dos copias impresas en papel bond en original,
una para el establecimiento respectivo y otra para la Unidad de Ingeniería de la DDIS.
Planos de “como quedó la  obra”,  incluye:  Planos arquitectónicos (plantas  de conjunto,
arquitectónica,  de  acabados,  elevaciones,  secciones,  etc.)   y   planos  de  todas  las
especialidades, en escala 1:50 ó 1:75 ó la proporcional al tamaño de la hoja de 0.60 m x
0.90 m y el membrete, y detalles en escala de todas las especialidades en 1:20 o 1:10;
archivos digitales (2 CD). 

 La Bitácora: El original debidamente empastada (pasta dura), con indicación del número
de Contrato y nombre del proyecto.

 Descripción resumida del proceso de la obra que se ha ejecutado durante el período de la
misma en el cual detallará; el proceso constructivo, acontecimientos relevantes, la seguri-
dad ocupacional y otros Fotografías de los procesos constructivos realizados acompañadas
de una descripción relacionada a dicha estimación. 

 Los  documentos  antes  descritos  deberán  ser  entregados  al  encargado  de  la  administración,
seguimiento y ejecución del contrato

1.14 Forma de Pago
El contratante pagará al Contratista  el  monto total del  lote,  mediante estimaciones mensuales,
conforme a partidas ejecutadas de acuerdo al programa de trabajo y presupuesto según lo descrito
en el Contrato.
El pago se hará en Dólares de los Estados Unidos de América mediante transferencia o cheque con
cargo a la cuenta del Proyecto: Proyecto Fortalecimiento del Sistema de Salud Pública, Préstamo
BIRF 8076-SV, en  la  Tesorería  de la  Unidad Financiera  Institucional  (UFI)  del  Ministerio  de
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Salud, ubicada en Calle Arce No. 827, San Salvador, dentro de un plazo dentro de los sesenta (60)
días calendarios posteriores a la fecha en que el contratista presente la documentación de pago
siguiente:
Factura consumidor final duplicado cliente a nombre del Proyecto Fortalecimiento del Sistema de
Salud  Pública,  Préstamo  BIRF  8076-SV,  adjuntando  original  de  la  estimación  debidamente
firmada por el Contratista, el Supervisor externo,  el  encargado  de la  administración, seguimiento
y ejecución del contrato y visto bueno del Jefe de Supervisión de la Unidad de Ingeniería y Jefe de
la Unidad de Ingeniería de la DDIS. Original y copia de las notas de aprobación de las garantías
que  estipule  el  contrato,  extendidas  por  la  UACI/MINSAL,  además  la  factura  deberá  incluir:
Número  de  Contrato,  Número  de  proceso,  nombre  del  lote  y  las  retenciones  de  Ley  que
correspondan.
El MINSAL reconocerá el cero punto cero dieciséis por ciento, por cada día de retraso, calculado
sobre el monto de la factura adeudada.  Después de transcurrido los sesenta días de la entrega del
quedan respectivo.
El Contratante gestionara que los pagos de cada estimación se realicen oportunamente para
evitar atrasos en la ejecución del proyecto, que por tratarse de financiamiento externo debe
cumplirse con la meta establecida.

1.15 Demoras y prórrogas de plazo de ejecución de la obra
PRÓRROGAS AL PLAZO CONTRACTUAL

El Contratista está obligado a ejecutar  el trabajo en el plazo establecido, por cuanto ningún retraso en
la ejecución que le sea imputable, podrá tomarse como causal de prórroga para extender la duración
del plazo contractual, salvo por caso fortuito o de fuerza mayor, como:
1. Las que tengan origen en actos de la administración pública no previstos en los Documentos del

Contrato, las huelgas y los acontecimientos imprevisibles que afecten el aprovisionamiento 
normal de la mano de obra, de materiales o de su transporte.

2. Los acontecimientos extraordinarios de origen natural que impidan al Contratista la adopción
de las medidas necesarias para prevenir sus efectos, tales como lluvias (u otros fenómenos
meteorológicos  anormales)  que  superen  la  media  prevista  por  el  Servicio  meteorológico
Nacional u otro organismo competente, para el lugar y para la época de ejecución del contrato,
que impidan trabajar.

3. Las órdenes impartidas por la Supervisión Externa en coordinación con el  encargado  de la
administración,  seguimiento  y  ejecución  del  contrato que  signifiquen  modificaciones  al
proyecto o a las especificaciones, cuando impliquen una modificación al Plan de Trabajo e
Inversiones del Contratista.
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Para efectos de trámite de solicitud de prórroga al plazo contractual, será requisito indispensable la
elaboración y presentación de un informe técnico completo que respalde y justifique todas y cada una
de las causales que motivan la respectiva solicitud de prórroga, debidamente firmada y sellada por el
Contratista, el Supervisor externo,  encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del
contrato y visto bueno del jefe de Supervisión de la Unidad de Ingeniera y Jefe de la Unidad de
Ingeniería de la DDIS. 

Para tener derecho a la prórroga del plazo de la ejecución de la obra, el Contratista deberá hacer la
solicitud correspondiente ante la Supervisión y el encargado  de la  administración, seguimiento y
ejecución  del  contrato,  dentro  de  los  veinte  (20)  días  previos  a  la  finalización  del  plazo
contractual, Debiendo el encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato
gestionar ante la UACI, con al menos quince (15) días de anticipación a la finalización del plazo
de ejecución de la obra, el trámite correspondiente para la modificativa del contrato.

1.16 Penalidades

La multa por cada día de retraso en el plazo de ejecución de la obra es del 0.5%, hasta un máximo
del 10% del valor total del contrato.

La UACI notificará el monto de la multa al contratista, para que realice el pago en la Dirección
General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, posteriormente deberá presentar el recibo de
pago a la UACI y a la UFI para continuar el proceso de liquidación del contrato.

En caso que el contratista no terminare la obra en el plazo establecido, por factores imputables al
contratista, éste será responsable de pagar el costo de la supervisión de las obras calculado del
monto diario del contrato de supervisión, dicho monto será descontado al contratista de los saldos
del  contrato  que  se  encuentren  pendientes  de  pago,  con  el  debido  aval  del  encargado  de  la
administración,  seguimiento  y  ejecución  del  contrato.  En  este  caso,  el  contratante  pagará
directamente a la supervisión sus honorarios con cargo al referido saldo, por el tiempo de retraso
en terminación de la obra.

1.17 Multas por atraso.
Por atrasos parciales durante la ejecución de la obra, anteriores a la fecha de terminación de la
misma, con respecto al programa de ejecución aprobado por el contratante, el contratante aplicará
una retención equivalente al 2% del valor de facturación o de estimación mensual del período
atrasado.
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Se considerará atraso parcial el desfase entre el avance físico efectivo mensual de la obra y el
avance  establecido  a  través  del  programa  de  ejecución  aprobado  por  la  supervisión,  en  un
porcentaje igual o mayor al 10%.
El valor retenido será reembolsado posteriormente al contratista cuando el estado de avance físico
efectivo de la obra se encuentre dentro del margen del 10% de desfase respecto de lo programado;
caso contrario, el reembolso no será efectuado.
Si al término del plazo contractual, el contratista no recupera los atrasos parciales, las retenciones
por  multa  no  serán  reembolsables  y  quedarán  al  contratante  como  retribución  por  daños  y
perjuicios.
Estos reembolsos serán realizados al actualizar el avance físico de la estimación siguiente. 
En caso que el contratista no terminare la obra en el plazo establecido, por factores imputables al
contratista en el contrato, será responsable de pagar el costo mensual de la supervisión de las obras
calculado del monto diario del contrato de supervisión, dicho monto será descontado al contratista
de los saldos del contrato que se encuentren pendientes de pago, con el debido aval del encargado
de la administración, seguimiento y ejecución del contrato. En este caso, el contratante pagará
directamente a la supervisión sus honorarios con cargo a la referida retención, por el tiempo de
retraso en terminación de la obra.
En caso de rescisión del Contrato, las multas se aplicarán hasta el día de la notificación de la
rescisión, inclusive, o hasta el día de la suspensión de las actividades por el Contratista.

1.18 Garantías
 Garantía de Cumplimiento de Contrato
Dentro  de  un  máximo  de  veintiocho  (28)  días  siguiente  al  recibo  de  la  Notificación  de
adjudicación  por  parte  del  Contratante,  el  Licitante  deberá  presentar  una  Garantía  de
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y que deberá
cumplir con los requisitos indicados en el modelo del Anexo 13 de estos documentos. 

Esta garantía deberá mantener su vigencia por UN AÑO contados a partir de la firma del contrato.

Garantía por pago de Anticipo

Cuando el Contratista lo requiera, el MINSAL podrá otorgarle un anticipo hasta por un monto
equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato para lo cual deberá presentar en
la UACI una garantía de anticipo por el valor del 100% del anticipo a otorgar.

La Garantía de anticipo deberá ser válida a partir de la fecha de su emisión durante el plazo de un
año  o  hasta  la  deducción  total  del  mismo.  (Anexo  14)  del  documento  de  Licitación  Pública
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Nacional). La garantía deberá ser extendida a favor del Ministerio de Salud, emitida por entidad
financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 

Garantía de Buena Obra
El Contratista garantizará la obra ejecutada, para lo cual entregará una garantía (Anexo 15 del
documento  de  Licitación  Pública  Nacional)  por  el  cinco  por  ciento  (5%)  del  valor  total  del
contrato y deberá presentarse en la UACI dentro de los quince (15) días posteriores de la fecha en
que la obra haya sido recibida a entera satisfacción, de acuerdo al acta de recepción final que para
tal efecto se levantara y estará vigente durante el plazo de dieciocho (18) meses contados a partir
de dicha fecha.

La  garantía  deberá  ser  extendida  a  favor  del  Ministerio  de  Salud,  emitida  por  una  entidad
financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.

1.19Seguros

El contratista se obliga a constituir, a su costo, en la misma moneda que se establecen los pagos,
los siguientes seguros con una compañía de seguros legalmente establecida en El Salvador.
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 
(a) para pérdida o daño de Equipo: 5 % del valor del contrato
(b) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en cone-

xión con el Contrato 5% del valor del contrato
(c) para lesiones o muerte:

(i) de los empleados del Contratista: Según Planillas ISSS o certificado de inscripción
(ii) de otras personas: 3 % del valor del contrato

De lo antes solicitado deberá anexar copia de las pólizas certificadas por notario,  al documento de
solicitud de anticipo o al primer informe mensual de actividades ejecutadas, el cual será aprobado por
la Supervisión Externa con el visto bueno del  encargado  de la   administración, seguimiento y
ejecución del contrato.

1.20 Rescisión del Contrato

Rescisión por causa del Contratista

El Contratante tendrá derecho a rescindir el Contrato cuando el Contratista:

a. Obre  con  dolo,  culpa  grave  o  reiterada  negligencia  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones.
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b. A juicio del Contratante ha empleado prácticas corruptas o fraudulentas al competir por o
en la ejecución del Contrato.

c. No iniciara los trabajos dentro del plazo establecido en la orden de inicio. El Contratante
podrá conceder una prórroga en el plazo de inicio de obra, a solicitud del Contratista y
siempre que la causa estuviera debidamente justificada. Si el Contratista no iniciara los
trabajos dentro del nuevo plazo previsto,  se declarará la rescisión del contrato sin más
trámite.

d. Si por causas injustificadas se retrasan las obras en un más del quince por ciento (15%),
con respecto al Plan de Trabajo.

e. Sin causa justificada abandone o interrumpa los trabajos por plazos mayores de cinco (5)
días en más de dos (2) ocasiones, o por un período único mayor de quince (15) días.

Si  el  Contrato  se  rescinde  por  causa  del  Contratista,  el  encargado  de  la  administración,
seguimiento y ejecución del contrato deberá emitir un certificado en el que conste el valor de los
trabajos  realizados,  menos  los  pagos  recibidos  por  él  hasta  la  fecha  de  emisión  de  dicho
certificado.

Rescisión por causa del Contratante
El Contratista tendrá derecho a rescindir el Contrato, cuando el Contratante, suspenda la ejecución
de la obra sin causa justificada por plazos mayores de cinco (5) días en más de dos (2) ocasiones, o
por un período único mayor de veinte (20) días.

1.21 Solución de Controversias
Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como
también  sobre  la  interpretación  de  cláusulas  contractuales  y/o  del  presente  documento,  serán
dirimidas conforme al siguiente procedimiento:

En  el  caso  de  alguna  disputa,  controversia,  discrepancia  o  reclamo  entre  el  Contratante  y  el
Contratista que en la ejecución del contrato surgiere,  se resolverá intentando primero el Arreglo
directo entre las partes y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los Tribunales
comunes.

1.22 Obligaciones y Responsabilidades del Contratista

a) Total ejecución de las obras.
b) Administración de la obra
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c) Llevar la Dirección Técnica de la obra, control de Calidad de toda la obra, certificados de calidad

de los materiales, bitácora y otros documentos de registro y control, durante el período de cons-

trucción, para ser revisados por el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del

contrato y la Supervisión. 
d) Contratación de mano de obra calificada.
e) Cumplir con las obligaciones laborales estipuladas por ley.
f) El Pago de planillas, deberá ser verificado por el encargado de la administración, seguimiento y

ejecución del contrato y la Supervisión.

g)  Llevar a cabo las gestiones necesarias para la mitigación de impactos ambientales derivados de la

construcción, tales como protección de los ambientes del polvo generado en la obra, protección de

equipos y mobiliario.

h) Mantener el programa físico financiero de la obra permanentemente visible y actualizado, de

acuerdo a formato aprobado por la supervisión con visto bueno del encargado  de la  administra-

ción, seguimiento y ejecución del contrato

i) Mantener a su personal, durante la ejecución de la Obra, debidamente identificado por medio de

cascos y camisetas con  colores distintivos de su empresa.

j) Deberá cumplir con todas las medidas de seguridad e higiene laboral y mitigación de riesgos.

k) Presentación de informes mensuales e informe final de ejecución del proyecto para efectos de

pago.

RESPONSABILIDADES:

a) El Contratista asume toda responsabilidad de tipo laboral, proveniente de la ejecución del pre-

sente Contrato y la responsabilidad por los daños y perjuicios que pueda ocasionar durante la

realización de la obra, la cual le podrá ser deducida penal, civil, administrativa o ambiental-

mente.
b) El Contratista será responsable de cualquier reclamo por parte de terceros, que surja de la vio-

lación de cualquier ley o reglamento cometida por él, sus empleados o sus sub-Contratistas;
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liberando al MINSAL, encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contra-

to y la Supervisión de cualquier responsabilidad.
c) El Contratista se obliga a informar y obtener la aprobación escrita del encargado  de la  admi-

nistración, seguimiento y ejecución del contrato y este informar al MINSAL, en caso que

cualquier miembro de su personal clave asignado al Proyecto, pueda ausentarse justificada-

mente de su cargo en periodos mayores de una semana. En estos casos, el Contratista deberá

nombrar personal sustituto que posea capacidad comprobada igual o mejor que el asignado

anteriormente.
d) Hasta la aceptación final del Proyecto por parte del MINSAL, éste se hallará bajo el cuidado y

responsabilidad del Contratista, quién tomará todas las precauciones necesarias contra cuales-

quiera daños y perjuicios al mismo por la acción de los elementos, o causados por otra razón

cualquiera, ya sean originados por la ejecución o falta de ejecución de la obra.
e) El Contratista reconstruirá, reparará, restaurará sin compensación adicional, todos los daños y

perjuicios a cualquier porción de la obra, antes de su terminación y de su aceptación.
f) En caso de suspensión de la obra, por cualquier causa, el Contratista será responsable de todos

los materiales, debiendo proceder a un almacenamiento apropiado de los mismos, en el lugar

que indique el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato.

FIN DEL DOCUMENTO
JACS/GC
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